RESOLUCIÓN NÚMERO 5.122

EXPEDIENTE N° 16.592/2025 C.D. (Archivo N° 238/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Turístico la “Guía de viaje de Azul”, creada por las azuleñas Matilde Bossi y Guillermina Gómez Romero, por su contribución a la difusión de nuestro patrimonio y el posicionamiento de Azul como destino turístico.

VISTA la importancia para el posicionamiento de Azul como destino turístico, de contar con la “Guía de viaje de Azul”, una de las pocas guías de viaje de la provincia de Buenos Aires, impresas en papel, con detallado contenido escrito y visual. 

Y CONSIDERANDO
Que la “Guía de viaje de Azul” fue creada por las azuleñas Matilde Bossi (diseñadora gráfica) y Guillermina Gómez Romero (periodista), con el fin de dar a conocer al turismo en general y a los habitantes de la ciudad de Azul en particular, la riqueza histórica, cultural y natural de Azul, posicionándola como destino turístico.
Que uno de sus principales objetivos es que los viajeros puedan apreciar la ciudad y su historia, como si fueran habitantes locales y que, a través de la información que brinda cada azuleño se convierta en un embajador de Azul en el mundo.
Que, desde su primera edición en 2019, el libro resume los puntos más relevantes de la historia de Azul desde su fundación, poniendo en valor su designación como Ciudad Cervantina de la Argentina, visibilizando el Festival Cervantino, las colecciones Cervantina y Hernandiana preservadas en Casa Ronco, además de valorar los espacios naturales como el Parque Municipal, la Costanera del Arroyo Azul, el corredor de Ruta 80 y Boca de las Sierras, entre otros puntos destacados de interés.
Que nos permite estar a la altura de las principales ciudades del mundo en materia de  información turística, por ser una de las pocas guías de viaje; impresas en papel, con detallado contenido escrito y visual, conteniendo textos e imágenes a todo color en sus 150 páginas de cómodo formato; además de contar con información digital en distintos formatos que se difunde, a través de sus redes sociales (@guiadeazul_dao).
Que brinda referencias importantes respecto de los Monumentos Nacionales y las obras  del Ing. Francisco Salamone, así como también al patrimonio intangible vinculado a la producción de artistas y artesanos azuleños.
Que, a través de sus páginas, se difunde la biografía de personalidades destacadas de nuestra comunidad (embajadoras de Azul al mundo); así como gastronomía, hotelería, comercios y eventos. 
Que la “Guía de viaje de Azul” en sus tres ediciones (2019, 2021 y 2025) incluye en sus contenidos: Orígenes e historia de Azul, Calendario de eventos mensual, Festival Cervantino,  10 imperdibles, Atracciones, Paseos cercanos, Gastronomía, Alojamientos,  Biografías personalidades destacadas, Datos útiles y Otras secciones.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Turístico la “Guía de viaje de Azul”, creada por las azuleñas Matilde Bossi (diseñadora gráfica) y Guillermina Gómez Romero (periodista),  por su contribución a la difusión de nuestro patrimonio y el posicionamiento de Azul como destino turístico. 

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente a las creadoras de la “Guía de viaje de Azul” Matilde Bossi y Guillermina Gómez Romero.

TERCERO.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los quince días del mes de julio de dos mil veinticinco.  
16/07/2025.-mav.






